
Consejo de Educación Superior
Resolución: N°: RPC-SE-11-No.108-2020

Oferta vigente del Sistema de Educación Superior del Ecuador: 
Impresión realizada el: 11-05-2021

Detalle de la carrera

IES: UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL ECUADOR

Siglas: UIDE

Código sniese: 1041

Tipo de financiamiento: PARTICULAR AUTOFINANCIADA

Sitio web: https://www.uide.edu.ec/

Tipo de IES: UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS

Estado de la carrera: VIGENTE

Tipo de carrera: TERCER NIVEL

Campo amplio: CIENCIAS NATURALES, MATEMÁTICAS Y ESTADÍSTICA

Campo específico: CIENCIAS FÍSICAS

Campo detallado: CIENCIAS DE LA TIERRA

Programa: INGENIERÍA EN RIESGOS Y DESASTRES

Título que otorga: INGENIERO/A EN RIESGOS Y DESASTRES

Codificación: 1041-650532I01-P-1701

Lugar de ejecución: SEDE MATRIZ

Provincia: PICHINCHA

Cantón: DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Ciudad: QUITO

Duración: 8

Periodo académico: ORDINARIO

Semanas de periodo académico:16

Modalidad: HÍBRIDA

Valor de la matrícula: $ 250,00

Valor del arancel: $ 2.500,00

N° de resolución del CES: RPC-SE-11-No.108-2020

Estado actual: APROBADO POR EL CES

Fecha de aprobación: 2020-01-29

Año de aprobación: 2020

Años de vigencia: 10 años.

Vigente hasta: 2030-01-29

N° de estudiantes por paralelo: 30 estudiantes.

N° de cohortes: 2

Convenio con otras entidades:

- ESEUNE ? ESCUELA EUROPEA DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS Y DE NEGOCIOS (BILBAO ? ESPAÑA)

- ESCUELA BANCARIA COMERCIAL DE MÉXICO  (EBC)

-UNIVERSIDAD MAYOR DE CHILE

-INSTITUCIÓN ACADÉMICA IMF 

-PLANETA FORMACIÓN UNIVERSIDADES 

-AUTORIDAD PORTUARIA DE PUERTO BOLÍVAR

-UNIVERSIDAD SAN GREGORIO DE PORTOVIEJO

-MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

-UNIVERSIDAD ESPÍRITU SANTO

-SERVICIO INTEGRADO DE SEGURIDAD ECU 911

-UNIVERSIDAD DE HUELVA

N° de horas: 5.760 Horas.
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Detalle de la carrera

Requisitos de ingreso:

TÍTULO DE BACHILLER O SU EQUIVALENTE.

EXAMEN DE INGRESO A LA UIDE.

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN (CÉDULA O PASAPORTE Y PAPELETA DE VOTACIÓN).

Objetivo general:

FORMAR PROFESIONALES CON TÍTULO DE TERCER NIVEL QUE POSEAN CONOCIMIENTOS EN EL ÁREA DE LAS CIENCIAS

DE LA TIERRA, ADEMÁS DE QUE POSEAN LA CAPACIDAD DE APLICAR METODOLOGÍAS PARA IDENTIFICAR Y GESTIONAR

RIESGOS NATURALES, AMBIENTALES, OCUPACIONALES, ORGANIZACIONES, SALUD PÚBLICA, SEGURIDAD FÍSICA DE

BIENES, PERSONAS Y TERRORISMO, RIESGOS TECNOLÓGICOS Y CIBERSEGURIDAD Y RIESGOS FINANCIEROS; Y QUE

ESTÉN EN LA CAPACIDAD DE UTILIZAR HERRAMIENTAS PARA LA GESTIÓN DE INFORMACIÓN CON RESPECTO A

REDUCCIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES Y QUE A SU VEZ CUENTEN CON DESTREZAS PARA DESARROLLAR PROYECTOS

QUE CONTRIBUYAN AL TERRITORIO NACIONAL. 

Perfil de ingreso:

LOS BACHILLERES QUE PREFERENTEMENTE PUEDEN ACCEDER A LA CARRERA PERTENECEN AL BACHILLERATO

UNIFICADO EN CIENCIAS. PERO, DEBIDO A LA NATURALEZA DE LA CARRERA, LOS POSTULANTES QUE TENGAN TÍTULO DE

BACHILLERATO DIFERENTE TAMBIÉN PODRÁN OPTAR POR ESTA CARRERA.

Perfil de egreso:

EN LA INGENIERÍA EN RIESGOS DE DESASTRE, SE PLANTEA UNA FORMACIÓN EN LA QUE EL ESTUDIANTE LOGRE UN

APRENDIZAJE INTEGRADO EN LOS DIFERENTES COMPONENTES DEL RIESGOS DE DESASTRE, QUE LE PERMITA

ADAPTARSE A UNA ATMÓSFERA CAMBIANTE EN LA CUAL ESTÁ INMERSO, EXISTEN DEMANDAS SIGNIFICATIVAS DE

ATENCIÓN EN DESASTRES, MÁS AÚN EN UNA SOCIEDAD QUE DESCONOCE LA CONSECUENCIA DE SUS ACTOS, DONDE

EXISTEN UN SIN NÚMERO DE AMENAZAS DE ORIGEN NATURAL, PARA ESTAS SITUACIONES ES NECESARIO QUE EL

ESTUDIANTE NO SOLO COMPRIMA UN BAÚL LLENO DE CONOCIMIENTOS TEÓRICOS, SINO TAMBIÉN QUE SEA CAPAZ DE

OPTIMIZAR, CIMENTAR, AJUSTAR Y TRANSFORMAR EL CONOCIMIENTO ADQUIRIDO A LO LARGO DE SUS 4 AÑOS DE

FORMACIÓN, Y QUE LA PARTE PRÁCTICA DE FORMACIÓN LE LLEVE SIEMPRE UN PASO ADELANTE.

 

Objeto de estudio:

CONOCER, PLANTEAR Y APLICAR METODOLOGÍAS PARA REDUCIR, CONTROLAR Y MITIGAR LOS RIESGOS DE DESASTRES

EN EL ÁMBITO LOCAL, REGIONAL Y NACIONAL, PARA PLASMAR DE MANERA EFICIENTE LOS PROCESOS DE DIRECCIONAR,

PLANIFICAR Y EVALUAR ACCIONES REFERENTES A LA GESTIÓN DE RIESGOS Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS Y

DESASTRES. SE DEBERÁ TOMAR EN CUENTA LAS HERRAMIENTAS DE INFORMACIÓN ESTRATÉGICA, PARA BRINDAR

SOPORTE OPORTUNO EN LA TOMA DE DECISIONES EN LOS DISTINTOS NIVELES DE GOBIERNO, LO QUE PERMITIRÁ

DESARROLLAR PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN PARA INCREMENTAR LOS CONOCIMIENTOS RELACIONADOS A LAS

NECESIDADES Y PROSPECTIVAS DEL ESTADO ECUATORIANO EN MATERIA DE RIESGOS DE DESASTRES.

 EL CONTROL DE RIESGOS DE DESASTRES DENTRO DE SUS ÁREAS DE GESTIÓN BUSCA; MANEJAR LOS EVENTOS,

ANALIZAR Y REDUCIR EL RIESGO; LO CUAL PRETENDE

Modalidad titulación:

-DESARROLLO DE UN TRABAJO DE INTEGRACIÓN CURRICULAR.

-EXAMEN COMPLEXIVO 


